
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23555408900120190035100 Ejecutivo Coomulaser Nuris Virginia Lara 
Argumedo

28/03/2022 Auto Decide - Primero: 
Hágasele Entrega De Los 
Títulos Judiciales No 
427650000050037, Por 
Valor De 224.876,Oo; 
427650000050186, Por 
Valor De 224.876,Oo; 
427650000050377, Por 
Valor De 224.876,Oo; 
427650000050553, Por 
Valor De 224.876,Oo; 
427650000050738, Por 
Valor De 227.099,Oo; 
427650000050941, Por 
Valor De 233.028,Oo; 
427650000051105, Por 
Valor De 245.980,Oo; 
427650000051246, Por 
Valor De 245.980,Oo; 

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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427650000051297, Por 
Valor De 127.037,Oo; 
427650000051477, Por 
Valor De 309.185,Oo; 
427650000051617, Por 
Valor De 245.980,Oo; 
427650000051787, Por 
Valor De 260.736,Oo Y 
427650000051944, Por 
Valor De 232.051,Oo; Para 
Un Valor Total De Tres 
Millones Veintiséis Mil 
Quinientos Ochenta Pesos 
Mcte. (3026.580,Oo), A La 
Señora Nuris Virginia Lara 
Argumedo, Identificada 
Con La Cédula De 
Ciudadanía No. 26210.897, 
En Calidad De Ejecutada, 
Por Lo Expuesto En La 
Parte Considerativa De 
Este Proveído.Segundo: 
Nieguese La Solicitud De 

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Entrega De Depósitos 
Judiciales, A La Señora 
Leonela Argumedo Rosso 
En Calidad De Ejecutante, 
Por Lo Expuesto En La 
Parte Considerativa De 
Este Proveído.Tercero: 
Una Vez Entregado Los 
Depósitos Judiciales, 
Archívese Nuevamente El 
Presente Proceso, Previa 
Anotaciones De Rigor En 
Los Libros 
Correspondiente.

23555408900120210009900 Ejecutivo Luz Marina Porto Hoyos William Adolfo Anaya 
Betin, Misael De Jesus 
Payares Muñoz, Dora 
Lenis Uparela Montes

28/03/2022 Auto Decide - Primero: 
Designar A Los Abogados 
Jose Fernando Chagui 
Sanchez, Pablo Andrés 
Mendoza Gómez Y Dalida 
Ester Varela Hernández, 
Como Curadores Ad Litem 
De Los Ejecutados Misael 
De Jesús Payares Muñoz, 

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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William Adolfo Anaya Betín 
Y Doris Lenis Uparela 
Montes, Respectivamente, 
Con Quienes Deberá 
Surtirse La Notificación Del 
Auto Que Libró 
Mandamiento De 
Pago.Segundo: Como 
Consecuencia De Lo 
Anterior, Por Conducto De 
La Secretaría, 
Comuníquesele A Los 
Curadores Elegidos En La 
Precitada Designación, 
Advirtiéndole Que El Cargo 
De Curador Ad Litem Es 
De Obligatoria Aceptación, 
Por Lo Que Dentro Del 
Término De Los Cinco (5) 
Días Siguientes A La 
Recepción Del Respectivo 
Oficio Deberá Expresar Si 
Acepta O No Dicho Cargo; 

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Y En Caso Afirmativo, 
Deberá Notificarse Del 
Mandamiento De Pago De 
Este Juicio, So Pena De 
Ser Relevada Del Cargo Y 
De Imponérsele Las 
Sanciones De Rigor.

23555408900120210001000 Ejecutivo Natalia Andrea  Alvarez 
Hereira 

Ermen Rosber Alvarez 
Jimenez

28/03/2022 Auto Decide - Primero: 
Aprobar La Liquidación De 
Costas Causadas A Favor 
De La Parte Ejecutante Y 
En Contra De La Parte 
Ejecutada Por Valor De 
Ciento Cuarenta Mil Pesos 
(140.000).Segundo: 
Hágasele Entrega Del 
Título Judicial No. 
427650000051345 Por 
Valor De Tres Millones 
Quinientos Cincuenta Mil 
Ochocientos Sesenta Y 
Cuatro Pesos Mcte., 
(3550.864,Oo); Y El Título 

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Judicial No. 
427650000051985 Por 
Valor De Setecientos 
Cuarenta Y Cinco Mil 
Doscientos Noventa Y 
Cuatro (745.294,Oo), A La 
Abogada Soraya Lozada 
Cabrera, Identificada Con 
La Cédula De Ciudadanía 
No. 32753.603, En Su 
Calidad De Apoderada De 
La Parte Ejecutante, 
Conforme Con Lo Indicado 
En El Capítulo Motivo De 
La Presente 
Providencia.Tercero: 
Impútese El Valor De Los 
Títulos Judiciales En 
Reseña Al Pago De Las 
Condenas Establecidas 
Dentro De Las Decisiones 
De Fondo Emitidas En El 
Procesocuarto: Una Vez 

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Entregado Los Depósitos 
Judiciales, Regístrese Las 
Actuaciones En La 
Plataforma Tyba

23555408900120210038700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Bogota Jimmy Steve Aya 
Montaña

28/03/2022 Auto Decide - Corregir El 
Nombre Del Ejecutado En 
El Encabezado, La Parte 
Considerativa Y Los 
Numerales Primero Y 
Cuarto Del Auto Que Libra 
Mandamiento De Pago 
Adiado 13 De Enero De 
2022 El Cual Quedará 
Así:Respecto Del 
Rotulo:Procesoejecutivo 
Singularejecutantebanco 
De Bogotáejecutadosjimmy 
Steve Aya 
Montañaradicado2021 
00387Respecto De La 
Parte 
Considerativa:Procede El 
Despacho A Decidir Sobre 

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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El Mandamiento De Pago 
Solicitado Por El Banco De 
Bogotá, Por Conducto De 
Apoderado Judicial, Dr. 
Remberto Luis Hernández 
Niño, En Contra Del Señor 
Jimmy Steve Aya Montaña, 
Habiéndose Aportado 
Como Título De Recaudo 
El Pagaré No. 
558183364.En Cuanto A La 
Parte Resolutiva:Primero: 
Ordenar Al Señor Jimmy 
Steve Aya Montaña, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
1.066739.353, Que Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Pague Al Banco De 
Bogotá, La Suma De 
118459.942, Por Concepto 
De Capital Y 
Representados Como 

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Título De Recaudo En El 
Pagaré No. 558183364, 
Más Los Intereses 
Moratorios A La Tasa 
Máxima Legalmente 
Permitida Desde El Día 15 
De Marzo De 2021 Y Hasta 
Que Se Verifique El Pago 
De La Obligación A La 
Tasa Máxima Legal 
Permitidacuarto: Decretar 
El Embargo Y Retención 
De La Quinta Parte Del 
Excedente Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Que Devenga El 
Ejecutado Jimmy Steve 
Aya Montaña, Como 
Empelado De La Policía 
Nacional De Colombia. 
Ofíciese. Limítese La 
Medida Hasta La Suma De 
236919.000,Oo.

En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 29 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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